
Informe Académico XVI 
Congreso Mundial de Derecho del Trabajo  

y de la Seguridad Social  

  

Jerusalem, Israel – 3 al 7 de Septiembre de 2000  

Segunda Parte  

  

Dr. Alberto Domingo Chartzman Birenbaum  
Victoriano Loza 1879.  

(1722) Merlo – Pcia. de Buenos Aires  
Tel. Particular: 0220 – 4850582  

Tel. Profesional: 4338-3035/3036  
4338-3000 Int. 3766  

E-mail: albirenbaum@legislatura.gov.ar  
Universidad Argentina John F. Kennedy   

Departamento de Derecho Público y Social  

  

Preliminar  

El presente informe académico, involucra una adecuada identificación de la participación 

del suscripto en un Congreso de jerarquía mundial, habiendo luego de una minuciosa 

selección y ordenamiento de la información acumulada en las distintas sesiones; llegado a 

la conclusión de que debía exteriorizar las experiencias vivenciadas, no solo como 

expositor en el panel en el cual fui seleccionado a partir de mi trabajo elevado al Comité 

Organizador; sino por la responsabilidad que me cabe en virtud del reconocimiento de las 

autoridades de la Universidad Argentina John F. Kennedy y del Decano del Departamento 

de Derecho Público y Social, que con su aporte invalorable, contribuyeron a hacer realidad 

este logro obtenido, como resultado de un esfuerzo mancomunado con la meditación del 

derecho como sentido de conducta.  

La mejor inversión en la credibilidad humana, coadyuva al enriquecimiento de quienes 

convencidos de que podemos superar la incertidumbre, nos proponemos un camino de 



justo discernimiento transcendiendo el individualismo y el escepticismo para encarar una 

mejor calidad de gesti ón educativa.  

Tal vez, este sea el comienzo de una continuidad de futuros acontecimientos, 

fortaleciendo las expectativas de rendimiento de nuestra tarea de educadores.  

El trabajo es cotidiano, y debe universalizarse la convicción de que solo seremos mejores 

si somos capaces de construir metas operativas, atendiendo los beneficios que reporta 

verdaderas propuestas de cambio transformadas en acción.  
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Introducción  

Amerita en este informe, observar puntos útiles en un marco de referencia global, 

conforme la exposición del profesor Alan C. Neal (Reino Unido), plasmando aspectos de su 

temática abordada, en consideración a las cuestiones más significativas.  

El profesor Alan C. Neal ha incorporado en su presentación y valoración: experiencias 

nacionales significativas para equilibrar el mosaico irregular de respuestas obtenido por el 

método del cuestionario, haciendo referencia a informes recibidos, entre otros: Argentina 

(Noemi Rial y Carlos Aldao Zapiola), Austria (André Alvarado Dupuy), Nueva Zelanda 

(Stephen B. Blumenfeld), Suecia (Gustav Svensson), República Dominicana (Domingo 

Gil), etc.  

Algunos Antecedentes y Puntos Previos  

Algunos puntos de partida útiles pueden tomarse de la presentación de Johannes 

Schregle sobre estos temas en 1974.1 En particular, la “tipología del empleo en el sector 

público” de Schregle ofrece un marco de referencia útil para enfrentarse con la 

desconcertante pregunta de qué entendemos realmente por “sector público”. Aunque 

Schregle admite que se debe adoptar un enfoque amplio, aplica con todo el término a 

“todos los sectores de empleo a sueldo o salario en los cuales el Estado es el propietario o 

empleador único o predominante”. Este enfoque, afirma, discrimina entre “tres categorías 

de empleados netamente distinguibles”:  

a) empleados, primordialmente oficiales o funcionarios, de las administraciones 

de gobierno centrales, regionales o locales, incluyendo municipalidades;  

b) empleados de servicios públicos, servicios u organismos de propiedad pública 

que proporcionan servicios esenciales, tales como suministro de electricidad, gas 

y agua, servicios médicos, escuelas, transporte (ferrocarriles, compañías aéreas, 

etc.), puertos y servicios postales;  

c) empleados de empresas comerciales, agrícolas e industriales cuyo 



propietario, único o mayoritario, es el Estado, sea cual fuere su marco jurídico 

de operación y gestión; esta categoría incluye las empresas nacionalizadas.  

Después de efectuar su análisis comparativo, Schregle llegó a la conclusión de que 

considerando la situación en 1973, existía “una tendencia indiscutible a la rápida 

expansión del sector público”, acompañada, muy probablemente, por “un crecimiento 

concomitante de la tendencia a la huelga entre los empleados del sector público”, que a su 

vez debía llevar a una “liberalización de la rígida legislación sobre huelgas”. Aunque 

consideraba que existía “una tendencia a una similitud mayor que en el pasado en las 

relaciones laborales entre el sector público y el privado, Schregle hizo la reserva crucial de 

que, con todo, “la diferencia básica entre los dos sectores persistiría e incluso se 

agudizaría”, e indicó que:  

....como empleador de mano de obra, un gobierno, que debe también velar por el interés público, nunca 

actuará, ni cabe esperar que actúe, como un empleador en el sector privado. 

Lo que aquí está en juego afecta al bien público, y de ahí la necesidad de tomar en cuenta el contexto 

político más que las fuerzas del mercado, para controlar el resultado del enfrentamiento entre las partes, en 

especial su impacto en las finanzas públicas, y para eximir a los servicios esenciales de conflictos abiertos.  

Por último, conviene también mencionar brevemente la naturaleza de la “administración 

pública” y la evolución del “sector público” como fenómeno propio de las sociedades 

industrializadas modernas. La tendencia a una genuina “relación de empleo” del tipo de 

legislación laboral entre el empleado público y el Estado es descrita por Bruno Veneziani, 

que distingue dos fases separadas:  

En la primera asistimos a una despersonalización, a consecuencia de la separación de los poderes ejecutivo 

y legislativo. En esta fase, la existencia de una carrera que refleja la organización burocrática de los 

servicios del Estado, el creciente número de órganos administrativos, la plantilla de tales órganos y la 

existencia de un personal que no participa directamente en actos en los que se manifiestan los poderes del 

Estado, caracterizan una relación de derecho privado especial, basado en el antiguo modelo de locatio 

conductio operarum... La naturaleza de la relación en la segunda fase ha sido debatida en detalle en la 

teoría del derecho y en la jurisprudencia.  

Sobre ese trasfondo, sin embargo, Veniziani identifica la importante emergencia de la 

sindicalización, como “un nuevo factor... que ayudó a colmar la brecha de hecho entre el 

derecho laboral público y el privado" por medio de la presión social y la negociación 

colectiva. Y así, en casi todos los países se observa desde los 60 una tendencia clara a la 

creciente aparición de pautas del sector público, que se guían por acuerdo desarrollados 

en el sector privado. Por ello, al igual que para el sindicalismo, al que se refiere Veniziani, 



encontramos que el marco de referencia - y de hecho la terminología adoptada - para la 

presentación de las relaciones laborales del sector público refleja en un grado 

relativamente alto el comúnmente usado al hablar de temas del sector privado de índole 

similar.  

Normas Internacionales sobre Relaciones Laborales en el Sector  Público  

La primera parte del cuestionario se proponía definir un fondo general, respecto al cual 

se pudiera valorar la situación global de las relaciones laborales dentro de los sistemas 

nacionales, tanto en el sector privado como en el público. Para ello, se pidió a cada país 

informar de su posición en materia de ratificación del Convenio Nº87 de la OIT (Libertad 

sindical y protección del derecho de sindicación)”; Convenio Nº98 (Derecho de sindicación 

y de negociación colectiva); Convenio Nº135 (Representantes de los trabajadores)"; 

Convenio Nº151 (Relaciones de trabajo en la administración pública)”; y Convenio N°154 

(Promoción de la negociación colectiva); junto con la Recomendación de la OIT Nº91 

(Contratos Colectivos); Recomendación N°159 (Procedimientos para determinar las 

condiciones de empleo en la administración pública); y Recomendación Nº163 (Promoción 

de la negociación colectiva.).  

Partiendo de un fondo general, cabe afirmar que la proporci ón de ratificación por parte 

de los países miembros de la OIT muestra diferencias significativas entre los distintos 

instrumentos. Entre los países que han presentado informes nacionales, el número de 

ratificaciones varía desde ninguno (como es el caso con NUEVA ZELANDA) a todos (el caso 

de SUECIA), con gran número de permutaciones intermedias. ***. Más importante que la 

posición formal, sin embargo, es el grado en el cual las normas consagradas por esos 

instrumentos de la OIT se reflejan en los acuerdos nacionales y en la práctica de las 

negociaciones colectivas en el sector público. ***. De las observaciones recibidas por la 

OIT en preparación para la consideración formal en el año 2000 de las situaciones 

nacionales en lo referente a libertad de asociación y reconocimiento, efectivo del derecho 

a la negociación colectiva, se desprende una imagen general de conformidad (o, según el 

caso, de inconformidad) internacional con algunas de las normas específicas identificadas 

como pertinentes al tema de este Informe General.  

El Fenómeno “Sector Público”  

La siguiente inquietud del Relator General era la de averiguar si existía algún enfoque 

coherente en el modo de identificar y delinear el fenómeno “sector público” en los 

distintos sistemas nacionales.  



Un punto de partida evidente en la búsqueda de definiciones funcionales del “sector 

público” son los mencionados. Ninguno de los convenios iniciales (Nº87 de 1948 y Nº 98 

de 1949) contiene una definición diferenciante del sector público, aunque ambos estipulan 

que para las fuerzas armadas y la polic ía el alcance de las garantías previstas será fijado 

“por la legislación nacional” de cada país miembro. El articulo 6 del Convenio Nº98 

específicamente estipula que “El presente Convenio no trata de la situación de los 

funcionarios públicos en la administración del Estado y no deberá interpretarse, en modo 

alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto”.  

Sólo en el Convenio Nº151 encontramos una referencia directa al “sector público”, que 

ayuda un tanto a hallar una definición funcional. En su preámbulo, este Convenio 

comienza recordando que “el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949, no es aplicable a ciertas categorías de empleados públicos” y señala la 

“gran diversidad de los sistemas políticos, sociales y económicos de los Estados Miembros 

y las diferentes prácticas aplicadas por dichos Estados (por ejemplo, en lo atinente a las 

funciones respectivas de las autoridades centrales y locales; a las funciones de las 

autoridades federales, estatales y provinciales; a las de las empresas propiedad del Estado 

y de los diversos tipos de organismo públicos autónomos o semiautónomos, o en lo que 

respecta a la naturaleza de la relación de empleo)”. Viene entonces una observación 

importante:  

Teniendo en cuenta los problemas particulares que plantea la delimitación del campo de aplicación de un 

instrumento internacional y la adopción de definiciones a los fines del instrumento en razón de las 

diferencias existentes en muchos países entre el empleo público y el empleo privado, así como las 

dificultades de interpretación que se han planteado a propósito de la aplicación a los funcionarios públicos 

de las disposiciones pertinentes del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949, y las observaciones por las cuales los órganos de control de la OIT han señalado en diversas 

ocasiones que ciertos gobiernos han aplicado dichas disposiciones en forma tal que grupos numerosos de 

empleados públicos han quedado excluidos del campo de aplicación del Convenio;  

En su parte substantiva, el articulo 2 del Convenio estipula que “A los efectos del 

presente Convenio, la expresión empleado público designa a toda persona a quien se 

aplique el presente Convenio de conformidad con su artículo l. ” Fijándonos, pues en el 

artículo 1, encontramos que el inciso (3) repite la situación ya establecida por los 

Convenios 87 y 98 con respecto a las fuerzas armadas y la policía. Con todo, en el articulo 

1(1) encontramos la siguiente definición general de aplicabilidad:  

El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas empleadas por la administración pública, en la 



medida en que no les sean aplicables disposiciones más favorables de otros convenios internacionales del 

trabajo.  

Sin embargo, esto queda sometido a una reserva en el artículo0 l (2) con respecto a 

ciertos “funcionarios de alto nivel” y otros, así:  

La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías previstas en el presente Convenio 

se aplican a los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se considera normalmente que poseen 

poder decisorio o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligaciones son de naturaleza 

altamente confidencial.  

Cabe mencionar que, en el contexto del Convenio de protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales (1950) del Consejo de Europa, la estipulación de 

tipo “ley laboral” posiblemente más significativa de este instrumento establece en el 

artículo 11 (1) el derecho a la libertad de asociación con otros. Sin embargo, al repetir la 

fórmula de “reserva” (artículo 11(2)) que aparece en otros lugares de ese instrumento 

respecto a restricciones previstas por la ley que son “necesarias, en una sociedad 

democrática, para la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa del orden y la 

prevención del crimen, la protección de la salud o de la moral, o para la protección de los 

derechos y libertades de otros”, aparece el agregado altamente significativo siguiente:  

El presente artículo no impide la imposición de restricciones legítimas al ejercicio de estos derechos por los 

miembros de las fuerzas armadas, la policía o la administración del Estado.  

Asimismo, en relación con las garantías del derecho a organizarse, la versión revisada de 

la Carta Social Europea (1996) del Consejo de Europa introduce limitaciones a este 

derecho al declarar que (artículo 5):  

La medida en que las garantías previstas en el presente articulo se aplicarán a la policía será determinada 

por la legislación o la reglamentación nacional. El principio rector de la aplicación de estas garantías a los 

miembros de las fuerzas armadas y la medida en que se aplicarán a esta categoría de personas también 

serán determinadas por la legislación o la reglamentación nacional.  

Es interesante observar, sin embargo, que en lo referente al “derecho de negociación 

colectiva”, fijado en el articulo 6 de la Carta Social Europea, no se ha intentado imponer 

una limitación similar a ese derecho.  

Un primer punto general que se desprende de los informes nacionales es que la mayoría 

de los países encuestados usan un término más o menos equivalente a “sector público”. 



En vista de la información selectiva presentada en los informes nacionales, sería útil 

recordar las “tipologías” propuestas por Johannes Schregle, que identificaba tres 

categorías diferenciables dentro del sector público.  

Está claro que la primera categoría de Schregle – “empleados, primordialmente oficiales 

o funcionarios, de las administraciones de gobierno centrales, regionales o locales, 

incluyendo municipalidades ”- sigue siendo un rasgo significativo en todos los países. La 

terminología puede variar, pero el término “funcionario” es quizás el que mejor se aplica a 

esas personas. Más aún, cuando se trata de determinar qué grupos de empleados oficiales 

reciben un trato distinto de los demás (en especial en comparación con los trabajadores 

del sector privado), es esta categoría de ”funcionarios" la que más a menudo manifiesta 

tal trato diferencial, ya sea por medio de un régimen regulador especial (como el Beamte 

alemán) o por otros medios (como la sujeción de tales individuos al “derecho público” más 

bien que al “derecho privado”).  

También es posible identificar fácilmente el segundo grupo de Schregle: “empleados de 

servicios públicos, servicios u organismos de propiedad pública que proporcionan servicios 

esenciales”. Sin embargo aquí encontramos mayor divergencia entre los sistemas 

nacionales. Esta diferencia se refleja en parte en la medida en la cual se ha llevado 

adelante el proceso de ”privatización”, que en algunos países (especialmente el REINO 

UNIDO) se ha impulsado hasta un limite notable. Sin embargo, también se refleja hasta 

cierto punto la medida en la cual los tradicionales “monopolios del Estado” han sido 

sometidos a las reglas del “derecho público” más bien que a las del “derecho privado” 

aplicables a los simples ciudadanos. Este grupo es también el que ha originado, a nivel de 

la Comunidad Europea, nuevos conceptos, para hacer frente a una escena cambiante, de 

modo especial la noción de “emanación del Estado”.  

Con respecto a la tercera categoría de Schregle - “empleados de empresas comerciales, 

agrícolas e industriales cuyo propietario, único o mayoritario, es el Estado,”- no cabe duda 

de que la situación se ha alterado significativamente desde 1973. La noción clásica de 

”empresa nacionalizada" es mucho más infrecuente que hace veinticinco años. Es más, al 

parecer se tiende a seguir “echando atrás los límites del Estado”, reasignando esferas de 

actividad antes incluidas en el ”sector público" a las normas reguladoras del sector 

privado.  

El Cambio de Fisionomía del Sector Público en la era de la Privatización  

A continuación intentamos descubrir de qué modo podr ía otorgarse un trato diferencial al 

sector público, en la tocante a relaciones laborales y legislaci ón laboral, en comparación 



con el resto de la fuerza de trabajo del “sector no público". Antes de considerar estos 

grupos específicos, fue necesario considerar la posición de los gobiernos de todo el mundo 

ante la privatización en el transcurso de los dos últimos decenios. Ello se hizo para ayudar 

a definir los limites del “sector público” en términos modernos y demostró una notable 

coincidencia de tendencias en todas partes.  

La “privatización” se suele considerar como un rasgo esencial de los dos últimos 

decenios, cuya influencia en las relaciones laborales en el sector público y en el mundo 

laboral en general son aún difíciles de predecir. Un punto de partida útil para determinar 

de qué se habla exactamente puede encontrarse en una reseñar presentada en uno de los 

numerosos estudios de la OECD, que en 1996 se sintió capaz de deducir que:  

Aunque la actual ola de privatizaciones refleja cambios en el pensamiento económico y en la política 

económica que han ido reforzándose durante casi dos decenios, los programas de privatización son ahora 

más amplios y se están aplicando en un número de países mayor que nunca. Incluso en los años 80, 

cuando los decididores se convencían cada vez más de que los gobiernos debían circunscribirse a un 

pequeño núcleo de actividades inherentes al gobierno (mantenimiento del orden público, defensa, 

regulación del mercado, etc.), dejando al sector privado un mayor número de decisiones sobre asignación 

de recursos, aún entonces las actitudes respecto a propiedad pública cambiaron lentamente, cuando menos 

en los países de la OECD.  

Sin embargo, como señala más adelante el comentarista de la OECD, hubo dos 

excepciones nacionales destacadas:  

Primero, en 1979 el gobierno británico inició un amplio esfuerzo, que continuó en los años 80, durante el 

cual se privatizaron casi todas las empresas estatales del sector competitivo. Segundo, en 1986-87, el 

gobierno francés emprendió una campaña de privatización en gran escala que debía prolongarse hasta 

1991. La campaña, que sustituyó a un programa anterior de nacionalizaciones, se suspendió a raíz del 

cambio de gobierno de 1988.  

Tendencias Identificadas por los Relatores Nacionales  

Se pidió a cada uno de los relatores nacionales referirse al fenómeno de la privatización. 

Las respuestas demuestran que ha existido un entusiasmo notable por distintas variantes 

del ideal de “privatización”, lo que refleja las indicaciones presentadas por la OECD en sus 

estudios de la privatización a través del mundo.  

Las implicaciones del entusiasmo universal de los gobiernos por procesos que pueden 

describirse vagamente como “privatización” tienen amplias implicaciones para los 



trabajadores en el “sector público tradicional" en rápida contracción. El problema varía 

en función del grado de desarrollo de la economía nacional considerada y el nivel de 

protección social ya otorgado a los trabajadores en cada país. Con todo, se aprecian varios 

problemas esenciales.  

Quizás los elementos más conflictivos sean los enfoques adoptados al tratar de definir el 

concepto mismo de “sector público” y categorizar a los trabajadores en lo que aún quede 

de ese sector. Así, cabe notar en particular la noci ón de la OECD de un “pequeño ‘núcleo’ 

de actividades que pertenecen de modo inherente al gobierno”, noción que refleja una 

actitud generalizada entre los encargados de definir la política gubernamental. Los dos 

primeros grupos mencionados dentro de ese “núcleo” -mantenimiento del orden público y 

defensa - reflejan el enfoque ortodoxo ya observado en la gran mayoría de los sistemas 

considerados en este Informe General. Con todo, el grupo mucho más interesante incluido 

en ese núcleo es el que atañe a la “regulación del mercado" por el Estado, una categoría 

que cuadra mucho menos claramente – por ejemplo - con las tipologías propuestas 

veinticinco años atrás por Johannes Schregle.  

Desde un punto de vista más “práctico” o “funcional”, empero, el significado de la 

tendencia identificada por la OECD y otros es un retroceso dramático (y acelerado) de las 

fronteras del Estado en relación con la tercera categoría de Schregle, o sea los sectores 

que tradicionalmente proporcionaban empleo en el sector público perteneciente de modo 

exclusivo o mayoritario al gobierno. Al mismo tiempo se ha observado un retroceso 

significativo, aunque de ningún modo irreprimido, del control estatal incluso en relación 

con la segunda categoría de Schregle: “empleados de servicios públicos, servicios u 

organismos de propiedad pública que proporcionan servicios esenciales”. Indicios claros de 

los cambios en relación con esa segunda categoría pueden encontrarse en los estudios 

emprendidos por la OIT, en el marco de su programa de acci ón interdepartamental sobre 

privatización, reestructuración y democracia económica."  

Habiendo considerado esos cambios fundamentales en el tamaño y alcance del “sector 

público”, en un periodo de bastante menos de veinte años, podemos pasar ahora a 

examinar los actores en el “escenario reducido” de ese teatro especial.  

Las Partes Involucradas en las Relaciones Laborales del Sector Público  

Al observar a las partes involucradas en las relaciones laborales del sector público, se 

aprecia una variedad de intentos por el lado patronal de mantener un control centralizado 

de los términos y condiciones de trabajo de los empleados públicos, o bien de alejar a los 

organismos a quienes incumbe la decisión política, de las implicaciones económicas que 



pueda tener la concesión de mayores sueldos o mejores condiciones a esos trabajadores. 

En este sentido, la composición del lado patronal puede considerarse como un intento 

esencialmente cínico de “sacar lo más posible de un mal negocio ” en los tratos con los 

servidores del Estado. Al mismo tiempo, no es sorprendente que la posición de los 

empleados refleje el grado en el cual el Estado ha estado dispuesto (u obligado) a permitir 

a la fuerza de trabajo cierta libertad de acción o flexibilidad, en particular mediante la 

representación colectiva bajo la forma de sindicalización del sector público.  

El Lado Patronal  

Con respecto al Estado como empleador, el cuestionario planteó algunas preguntas 

especificas sobre la naturaleza del lado patronal de las relaciones laborales en el sector 

público, incluyendo la forma que revestía y si el empleador público actuaba por medio de 

algún mecanismo especial (por ejemplo una “oficina estatal de negociación” o algo 

similar). Las estructuras específicas de los sistemas nacionales exhiben una variedad de 

modalidades, con un número impresionante de países en los que aún se da la 

participación directa de ministerios en el proceso de negociación colectiva en el sector 

público. Así, sigue siendo frecuente que un ministerio del gobierno central (por lo general 

el de hacienda o bien alguna variante del ministerio del interior) se encargue de 

representar el lado patronal en las negociaciones. Con todo, es ahora bastante común que 

lo haga un organismo especialmente creado al efecto, en lugar de un ministerio específico. 

En particular, en varios sistemas se encuentra un agente negociador central actuando en 

nombre del Estado en su función de empleador. Esta tendencia se ha manifestado en 

varios países a raíz de recientes reformas. Sin embargo, al fin y a la postre la influencia 

decisiva del ministerio de hacienda se hace sentir repetidamente (aún si los informes 

nacionales sólo aluden a ella) como factor fuertemente intrusivo que limita las 

aspiraciones de las partes en la práctica real de las negociaciones colectivas.  

El Lado de los Empleados  

En lo que atañe a la representación de los empleados en las negociaciones del sector 

público, el cuestionario se informó de la libertad de operar que tenían tales organismos en 

los distintos países y preguntó cuáles limitaciones (o prohibiciones) incidían en los 

derechos de los sindicatos en el sector público de cada país.  

También se preguntó en qué medida la representación de los trabajadores del sector 

público estaba a cargo de organizaciones que intervenían también en negociaciones 

colectivas del sector privado.  



Las respuestas de los informes nacionales indican una marcada tendencia a reproducir 

pautas desarrolladas previamente en la organización del sector privado. En particular, la 

aparición de organizaciones centralizadas de “nivel superior” -típicas del desarrollo 

histórico del sector privado en los países nórdicos - se observa también en las 

modalidades organizativas del sector público de DINAMARCA y SUECIA, mientras que el 

mecanismo de designación de ciertos organismos como “representativos” o “más 

representativos” se da en el sector público de FRANCIA, ITALIA y ESPAÑA. Sistemas 

tradicionalmente pluralistas, como los de NUEVA ZELANDA y el REINO UNIDO han 

presenciado la aparición del multisindicalismo tambi én en el sector público, mientras que 

las modalidades de negociación exclusiva y otros rasgos desarrollados para el área privado 

bajo la égida del National Labor Relations Act se van introduciendo gradualmente en el 

servicio público de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, tanto en el ámbito federal como 

en el estatal. Sin embargo, cambios recientes en la estructura de las actividades del sector 

público de varios países han llevado a reconsiderar la fama de representación de los 

empleados, ya sea mediante una tendencia a organismos representativos mayores (en 

términos numéricos) a fin de concentrar más eficazmente la. influencia colectiva, como en 

SUECIA, ya para hacer frente directamente al perpetuo problema de la fragmentaci ón, 

como suceden en ITALIA con su fenómeno de “Sindicalismo autónomo”.  

Límites de Tolerancia del Estado - Grupos Excluidos  

Un rasgo definitorio de las relaciones laborales en el sector público es la potestad 

unilateral del Estado, en su papel de empleador público, para definir quién será amparado 

por la legislación laboral u otros derechos y protecciones vinculados con el trabajo/la 

condición, y quién no. Esta realidad refleja dos consideraciones importantes.  

En primer lugar, confirma el predominio de la normas y decisiones políticas como límite 

del desarrollo de cualquier sistema de relaciones laborales en el cual el Estado es una de 

las partes directamente involucradas. Por regla general, los derechos y libertades no se 

consiguen al principio mediante luchas laborales, en un enfrentamiento de las fuerzas 

económicas internas del país, sino que quienes los otorgan –a menudo a regañadientes - 

son poderes estatales sin interés obvio en compartir o transferir esos poderes.  

En segundo lugar, aun si el poder ejecutivo toma la decisión de compartir o ceder alguno 

de sus poderes soberanos con el propósito de desarrollar entre sus funcionarios un 

sistema de regulación representativa de las relaciones laborales, ello pudiera reflejar sólo 

una disposición de índole transitoria. La medida en que el Estado está dispuesto a tolerar 

fenómenos tales como la organización de sindicatos, las formas de regulación conjunta, y 



el uso de la huelga para el logro de distintas metas quiz ás podría servir de indicador de 

la confianza en sí mismo, la estabilidad percibida y la madurez relativa del propio sistema 

político nacional. Sin embargo, esta tolerancia está supeditada constantemente a los 

altibajos de la popularidad política o las presiones sobre el control económico y social del 

Estado, que pueden alterar esas percepciones en espasmos súbitos e imprevisibles.  

El abanico de posiciones entre alta y baja tolerancia se observa independientemente de 

la localización geográfica y ha fluctuado dramáticamente durante el último decenio. Tal ha 

sido sin duda el caso desde 1989 en los países ex socialistas de EUROPA CENTRAL Y 

ORIENTAL. También se ha mencionado en varios informes como característica 

fundamental durante los periodos de dictadura militar de mayor o menor duración. Ello 

incluye en Europa los casos de GRECIA, PORTUGAL y ESPAÑA y en América latina, los de 

ARGENTINA y la REPÚBLICA DOMINICANA.  

Una manifestación de la baja tolerancia del Estado puede verse en relación con su 

actitud ante la concesión de derechos de organización y representación a los miembros de 

las fuerzas armadas y servicios de seguridad. En casi todos los países, ese grupo queda 

excluido, sin vacilación, de los derechos generales de libertad de asociación y la norma es 

prohibir totalmente el recurso a todo tipo de medidas huelguísticas.  

Sin embargo, cuando se considera el mantenimiento interno de la ley y el orden 

mediante la operación de las fuerzas de polic ía civil y los tribunales, el resultado no es 

necesariamente la misma exclusión incuestionable de relaciones laborales participativas. 

Aunque el derecho a la huelga pueda considerarse inapropiado para los miembros de tales 

grupos, la tolerancia del Estado se ha reconciliado con una concesión limitada del derecho 

a la libertad de asociación, aunque en un marco significativamente restringido del ejercicio 

de tal derecho en varios casos.  

Amén de las fuerzas armadas, la policía y el sistema judicial, a veces un pequeño 

número de grupos adicionales recibe un trato especial. Ese es el caso de cargos políticos 

importantes (por ejemplo ministros del gobierno nacional) como sucede en DINAMARCA, 

ISRAEL y SUECIA. En una variedad de casos diversos se observa también un trato 

separado similar en relación con el ministerio de defensa (BRASIL), así como para el 

personal diplomático y consular, empleados del sistema penal y personal bancario 

(URUGUAY).  

Negociaciones Colectivas en el Sector Público  

La averiguación sobre si existe en la práctica una negociación colectiva plenamente 



desarrollada en el sector público de los sistemas nacionales encuestados ha mostrado un 

amplio abanico de situaciones. La mayoría de los informes nacionales indican si existe o 

no equivalencia entre la situación en el sector privado de la economía y el sector público.  

En un extremo se sitúan países como la REPÚBLICA DOMINICANA, donde de hecho 

todavía no existe la negociación colectiva para los funcionarios públicos “genuinos”. En 

una posición intermedia está ALEMANIA, donde la negociación colectiva plena se aplica 

para la mayor parte del sector público, a excepción de los Beamte. En el otro extremo del 

abanico están sistemas instaurados hace largo tiempo como el del REINO UNIDO, donde la 

norma es la comparabilidad plena con el sector privado, y taI es también el caso de 

ISRAEL, desde la fundación del Estado.  

En la mayoría de los sistemas nacionales, empero, se ha producido en cierto momento 

una reforma de la situación con respecto a la negociación colectiva en el sector público. En 

muchos de estos países, la reforma es reciente, con una tendencia creciente a acercar las 

circunstancias del sector público a las del sector privado. En este grupo de “países 

reformados” cabe distinguir dos grupos.  

Están, primero, aquéllos en los cuales la reforma ha sido tal que las posibilidades de 

negociación colectiva sólo son parcialmente equivalentes a las existentes en el sector 

privado. Así sucede en ARGENTINA (si bien con algunas excepciones fijadas por la ley), 

FRANCIA, ESPAÑA y URUGUAY (desde el fin de la Dictadura en 1985).  

En segundo lugar, están aquellos sistemas nacionales que han introducido reformas por 

las cuales la negociación colectiva del sector público ha sido más o menos equiparada con 

la del sector privado. Pertenecen a esa categoría AUSTRIA, LA REPÚBLICA CHECA, 

DINAMARCA (a excepción del alto personal ejecutivo), ITALIA, NUEVA ZELANDA Y 

SUECIA. Se podr ía incluir tambi én en este grupo a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 

lo que atañe al nivel federal y a 41 estados de un total de 50.  

Desde el punto de vista jurídico, se tiende a prestar mucha atención al marco de la 

negociación colectiva en el sector público, fijado por ley o regulado por mecanismos 

jurídicos. Se hace hincapi é especialmente en las reglas normativas que garantizan la 

libertad de asociación, fijan las reglas de acceso al proceso de negociación y determinan 

las consecuencias de los acuerdos resultantes de tal negociación.  

No es de sorprender que la situación de varios países refleje la práctica del sector 

privado, de modo que el REINO UNIDO, por ejemplo, que no posee legislación especial 

para determinar las modalidades de las relaciones laborales en el sector público, no 



establece casi ninguna distinción entre el sector privado y el público, partiendo del 

supuesto general que cualquier cambio basado en jurisprudencia o en normas legisladas 

(infrecuentes) será aplicable por igual a ambos sectores. En cambio, algunos sistemas 

prefieren enunciar de forma positiva que los mismos arreglos se aplicarán, a grandes 

rasgos, al sector privado y al público (NUEVA ZELANDA, ISRAEL). En el otro extremo 

están varios países que o bien deniegan el derecho de negociación colectiva al sector 

público o bien circunscriben el ejercicio práctico de ese derecho en tal medida que el 

resultado difiere muy poco de la situación en países donde no se permite ejercerlo.  

Procedimientos de Negociación en el Sector Público  

En lo referente a los procedimientos aplicados en el proceso de negociación colectiva en 

el sector público, el cuestionario procuró averiguar en qué medida fenómenos habituales 

en el sector privado se han abierto paso en el sector público.  

Las respuestas a este grupo de preguntas muestran una vez más una tendencia muy 

difundida a hacer que las modalidades de negociación en el sector público sean más o 

menos paralelas a las que aplican las partes en el sector privado. En términos de 

“reconocimiento” o mecanismos similares, conceptos corrientes en el sector privado, tales 

como “sindicatos independientes reconocidos” (usual en el REINO UNIDO) y los llamados 

“sindicatos representativos” (existentes en FRANCIA e ITALIA), aparecen tanto en el 

sector privado como en el público. En cuanto a la “obligación de negociar”, all í donde ésta 

se ha desarrollado en el sector privado se encuentran también elementos de la misma en 

el sector público, aunque siempre sometida a limitaciones (al menos implícitas) que el 

Estado puede imponer en alguna de sus numerosas funciones adicionales a la de 

empleador. En este contexto, la “obligación de negociar de buena fe” es, al parecer, más 

fácil de conseguir para el sector público que la simple “obligación de negociar”. Asimismo, 

cuando en determinado sistema nacional existen “rondas de negociación” regulares o algo 

parecido, se observa que en el Sector público se adoptan pautas similares a las que 

prevalecen dentro del sector privado, lo cual reza tambi én para la designaci ón de 

cualquier tema especifico (como negociaciones salariales anuales) al que se abocan los 

actores del sector público.  

Reglas Nacionales y Negociaciones en el Sector Público  

Cabe extraer algunas conclusiones amplias de las respuestas al cuestionario, con 

respecto al proceso de negociación y sus resultados en el sector público.  

Primero, en lo referente a la naturaleza (jurídica u otra) del resultado de la negociación, 



conviene anotar que todos los relatores nacionales han estado dispuestos a utilizar los 

términos de “negociación colectiva” y “convenio colectivo". Ello condice con la adopción de 

la misma terminología al nivel regulador internacional, bien sea en los instrumentos de la 

OIT o en disposiciones emanadas de otros organismos supranacionales.  

Sin embargo, uno de los puntos más importantes que se desprenden de los informes 

nacionales es la medida en la cual el resultado de la negociación en el sector público ha 

sido calificado por los relatores nacionales de “instrumento legal cuasi público”, 

subrayando así la importancia de los mecanismos de control preferidos por el Estado en 

sus funciones distintas a la de empleador.  

Considerando las situaciones nacionales, empero, se pueden identificar muchos de los 

rasgos familiares en los convenios colectivos del sector privado. Así la obligatoriedad (en 

términos de obligación jurídica usual) del convenio de sector público se confirma en 

sistemas tan distintos como los de ARGENTINA, la REPÚBLICA CHECA, DINAMARCA, 

ISRAEL, NUEVA ZELANDA y SUECIA, mientras que varios países, como ARGENTINA, la 

REPÚBLICA CHECA y la REPÚBLICA DOMINICANA, han promulgado disposiciones sobre la 

“extensión" de los efectos de tales convenios -siguiendo la pauta de los modelos clásicos 

de “extensión” tales como el de FRANCIA. Ese enfoque “normal” puede compararse con la 

tradición de la Common Law, ilustrada por el ejemplo del REINO UNIDO, donde el 

convenio colectivo se considera como un “acuerdo entre caballeros”, sin la necesaria 

intención de las partes de convertirlo en “contrato” ejecutable por la v ía judicial civil.  

La mayoría de los informes indican períodos fijos de validez de los convenios colectivos 

del sector público -de modo similar a lo existente en el sector público - que en casi todos 

los países son de uno o dos años. De todos los sistemas presentados en los informes 

nacionales, el de ISRAEL es el único que exige un registro formal como condición de la 

validez, aunque en ARGENTINA existe un requisito de “aprobación” mientras que en 

AUSTRIA, los convenios se deben presentar a la Oficina Federal de Unificación. También la 

provisión formal de mecanismos de arbitraje, conciliación o mediación -que existen en 

grados variables en ARGENTINA, DINAMARCA, ALEMANIA, ISRAEL y ESPAÑA- reviste un 

carácter distinto en el sector público, en el cual el potencial intervencionista del Estado es 

siempre más inmediato.  

En lo referente al acuerdo de armisticio o a la llamada “obligación de paz”, los convenios 

en AUSTRIA (convenios salariales), DINAMARCA, NUEVA ZELANDA, SUECIA y URUGAY 

prevén cierta forma de obligación de paz, mientras que en ARGENTINA las partes pueden 

insertar cláusulas que impongan la obligación de una paz laboral, si así lo desean. En la 



REPÚBLICA CHECA, la obligación de paz se describe como una regla “moral, no escrita”.  

Resumiendo, pues, la tendencia generalizada a alinear los convenios del sector público 

con las pautas ya establecidas para el sector privado ha permitido analizar los resultados 

de la “negociación” en el sector público con las mismas herramientas utilizadas al 

considerar acuerdos entre partes del sector privado.  

Influencia “Colateral” del Estado en las Relaciones Laborales del Sector Público  

El Estado como “Empleador Modelo”  

Se debe tener en cuenta, también, que queda un amplio margen de “manipulación” de 

los arreglos en el mercado laboral del sector público por medio de mecanismos tales como 

“política de ingresos” o similares. En efecto, la enorme trascendencia de la política 

económica nacional en la determinación del margen residual de libertad de acción de que 

disponen las partes en las relaciones laborales ha sido reconocida impl ícitamente en todos 

los informes nacionales, los cuales han señalado la participación directa de los diversos 

ministerios encargados de las finanzas (sea cual fuere su nombre) en muchos campos.  

Uno de los medios especialmente bien documentados mediante el cual el Estado procura 

influir en las condiciones o los salarios, además del mercado laboral del sector público, es 

el desempeño del papel de “empleador modelo”. Dado el alto grado de cumplimiento de 

normas internacionales y las declaraciones generales sobre normas laborales por parte de 

casi todos los países considerados, es un tanto sorprendente constatar que se trata de 

una práctica relativamente rara. Fuera del REINO UNIDO, donde esa conducta estatal 

tiene una larga historia, el enfoque se ha encontrado de modo explícito en NUEVA 

ZELANDA (otro país del ámbito de la Common Law) y en AUSTRIA (de modo limitado).  

Mecanismos de “Participación de los Empleados” en el Sector Público  

Uno de los medios que cabe usar para amortiguar la presión generadora de conflictos en 

el sector público es la utilización de variantes de los mecanismos e instituciones de 

“participación de los empleados” existentes en el sector privado. Muchos informes 

nacionales señalan la introducción de modelos más conocidos en el sector privado, tales 

como mecanismos de entrega de información a los trabajadores y a sus representantes 

sindicales, así como promoción de diversos foros de consulta entre los trabajadores y su 

empleador.  

Sin embargo, en los informes del sector público hay menos indicios de alguno de los 



numerosos tipos de “participación de los empleados” en la toma de decisiones de las 

empresas, que han caracterizado (en particular) el desarrollo institucional en Europa y, 

más recientemente, en las Comunidades Europeas. Eso induce también a cautela respecto 

a cuál podría ser, en cualquier caso, la naturaleza de la “participación” que podría 

tolerarse en el sector público, en particular tomando en cuenta las consideraciones de 

“proceso democrático” subyacentes al ejercicio de la autoridad estatal en la mayoría de los 

sistemas nacionales aquí considerados.  

Acción Intervencionista Directa del Estado en Conflictos del Sector Público  

En el contexto del sector público, con las acciones laborales colectivas (huelgas u otras) 

existe siempre la posibilidad de que se consideren como medidas con dimensión “política” 

más bien que el mero ejercicio de un “equilibrio de fuerzas económico" relativo, tal como 

se suelen ver cl ásicamente en el sector privado. Es aun más significativo, como ya se ha 

indicado, que exista la posibilidad de que en cualquier momento el Estado decida “¡basta 

ya!” y ejerza sus poderes “no patronales” para alterar el posible desenlace de un conflicto 

en el escenario de las relaciones laborales del sector público.  

Por ello no debe sorprender que las respuestas acerca de “huelgas políticas” indiquen 

casi unánimemente que este fenómeno no es tolerado en las relaciones laborales del 

sector público. Sin embargo, SUECIA proporciona un ejemplo muy interesante de un 

mecanismo introducido para resolver conflictos de los que podr ía decirse que “afectan la 

democracia política". En ese país, en el marco del convenio especial principal del sector 

público (SHA), se ha establecido una Comisión Especial del Sector Público, la cual 

proporciona las salvaguardias consideradas necesarias para proteger la democracia 

política, si bien conviene mencionar que este organismo ha sido llamado a intervenir en 

una sola ocasi ón, en 1995.  

SUECIA ha proporcionado también ejemplos históricos de intervención del Estado cuando 

las negociaciones colectivas no han seguido el curso que las autoridades estatales 

anhelaban. De hecho, en los países nórdicos no es insólito encontrar dispositivos de 

intervención, unas veces por el legislador directamente y otras bajo la forma de mediación 

obligatoria. Hay, también, ejemplos de intervención directa en ARGENTINA (donde se 

recurrió a las fuerzas amadas para reemplazar a los ferroviarios en huelga, en los años 

70), en BRASIL. (donde se anotó también la disponibilidad de las fuerzas amadas) y en el 

REINO UNIDO (donde trabajadores esenciales del cuerpo de bomberos fueron sustituidos 

por miembros de las fuerzas armadas).  

Grado de Libertad de Declararse en Huelga en el Sector Público  



No cabe subestimar la importancia del derecho a declararse en huelga, que otorga una 

sanción significativa a los acuerdos logrados o alienta directamente a zanjar los 

desacuerdos durante la ronda de negociaciones. En el sector público, empero, el tema del 

derecho a la huelga es mucho más complejo de lo usual en el sector privado, ya que 

deben tomarse en cuenta consideraciones de interés nacional, servicios esenciales y 

diversas formas de lealtad al Estado.  

La REPÚBLICA DOMINICANA prohibe explícitamente las huelgas en el sector público, 

pese a que el fenómeno de las acciones laborales colectivas no es desconocido en ese 

país, y en los ESTADOS UNIDOS, las huelgas en el sector público están prohibidas a nivel 

federal y en 37 Estados de la Unión, mientras que en todos los demás países encuestados 

se reconoce a todos o parte de los trabajadores del sector público el derecho a declararse 

en huelga.  

En varios sistemas, la constitución reconoce el derecho a la huelga, tanto en general 

como en particular para el sector público. Así sucede en ARGENTINA, BRASIL, la 

REPÚBLICA CHECA y SUECIA. Sin embargo ese derecho constitucional viene condicionado, 

a veces, por la reserva de que deberá ejercerse con sujeción a las leyes que fijan las 

“reglas del juego”, según lo demuestran todos los ejemplos anteriores: ARGENTINA, 

BRASIL, la REPÚBLICA CHECA y SUECIA. Los convenios colectivos también pueden jugar 

un papel significativo en este contexto, allí donde es posible fijar reglas a los 

enfrentamientos laborales por acuerdo entre las partes involucradas en el propio proceso 

de negociación colectiva. En términos más generales, las restricciones impuestas al 

derecho general de huelga en el sector público varían de país a país.  

Los “Límites de Tolerancia” en las Relaciones Laborales del Sector Público  

En contraposici ón con los problemas identificados al tratar de definir qué debía abarcar el 

concepto de “sector público", la tarea de definir los límites dentro de los cuales las 

autoridades estatales están dispuestas a otorgar cierto grado de autonomía a los “actores” 

en la escena de las relaciones laborales del sector público es menos compleja.  

Ya se ha observado que algunos contextos nacionales no reconocen en absoluto el 

derecho a una negociación colectiva efectiva. Se ha señalado, asimismo, que no han sido 

infrecuentes los períodos de régimen militar, dictadura u otras circunstancias, que han 

llevado a suspender o suprimir tales derechos por más o menos tiempo, incluso en el 

relativamente limitado grupo de países que han preparado informes nacionales en 

respuesta al cuestionario del Relator General.  



Un aspecto más abierto a controversia es el de que no todas las normas internacionales 

(por ejemplo) que algunos países han suscrito se observan plenamente en la práctica.  

En lo referente a apartar grupos específicos de empleados públicos de cualquier 

tendencia a establecer relaciones laborales comparables en cierta medida con las 

existentes en el sector privado, se observa una tendencia constante en el caso de las 

fuerzas amadas, los servicios de seguridad y los responsables de la toma de decisiones de 

nivel ministerial. Se aprecia una renuencia similar a otorgar el derecho de negociación 

colectiva a los miembros de la polic ía, la judicatura y otras personas involucradas en la 

administración de la justicia, aunque existen algunas excepciones limitadas.  

Más controvertido ha sido el trato otorgado a los empleados en la provisión de “servicios 

públicos esenciales”, respecto al cual los sistemas nacionales encuestados exhiben un 

amplio abanico de respuestas. Merece señalarse el retroceso del enfoque de “amplia red 

de regulación restrictiva”, que al parecer subsistió hasta bien entrados los años 70, y el 

paso por parte de los gobiernos a una actitud menos intrusiva en los años 90. Con todo, 

en lo referente a los l ímites impuestos a los derechos de tales “trabajadores de servicios 

esenciales” y sus organizaciones representativas a emprender acciones huelguísticas para 

lograr sus objetivos, económicos u otros, pronto se descubre un nivel significativo de 

resistencia por parte del Estado.  

Si recordamos cómo Johannes Schregle anotaba en 1974 que “como empleador de mano 

de obra, un gobierno, que debe también velar por el interés público, nunca actuará, ni 

cabe esperar que actúe, como un empleador en el sector privado”, las características 

especiales del “empleador público” cobran un particular relieve. En ningún aspecto es más 

cierto esto que en relación con el derecho a la huelga. En primer lugar, el fenómeno de la 

“huelga política” –a menudo analizado en complejos términos técnicos por los 

comentaristas de varios sistemas nacionales - está siempre presente cuando el Estado 

participa directamente en las relaciones laborales del sector público. Es más, lo que en el 

sector privado se define a menudo como choque de fuerzas económicas, cobra un carácter 

totalmente distinto cuando se coloca en el contexto del sector público.  

La descripción de Sidney y Beatrice Webb de negociaciones colectivas a principios del 

siglo XX, “a las cuales precedían a menudo conflictos desesperados en los que ambas 

partes agotaban sus recursos y aprendían a respetar la pujanza de la otra parte”, no tiene 

implicaciones evidentes en el caso del sector público, en el cual el “poder del empleador 

público” es obvio. No cabe tampoco esperar un alto nivel de tolerancia por parte de las 

autoridades estatales ante un fenómeno descrito hace más de un siglo diciendo: “Las 



huelgas son en el mundo social lo que las guerras son en el mundo político".  

Nada de lo dicho aquí causará gran sorpresa. Tampoco parecerá extraño, pues, hallar 

estos “límites de tolerancia” reflejados en los instrumentos internacionales referentes a las 

relaciones laborales en el sector público. Las disposiciones comunes, incluidas en varios 

Convenios de la OIT, que estipulan que la negociación colectiva y otros derechos pueden 

ampliarse a grupos particularmente “delicados” del sector público, pero sólo en términos 

que “serán determinados por las leyes o reglamentos nacionales” reflejan esta 

inevitabilidad. Incluso, cuando se trata de enunciar los “derechos humanos y libertades 

fundamentales”, los instrumentos internacionales pertinentes recurren regularmente a una 

fórmula de exclusión idéntica.  

La pregunta clave, entonces, no es simplemente “¿Cuáles son los limites de tolerancia?” 

en el desarrollo de instituciones y estructuras para las relaciones laborales del sector 

público y en su regulación. Esta pregunta debe sustituirse por otra, más refinada: “¿Hasta 

dónde se desplazan esos límites de tanto en tanto?”, que reflejará la variabilidad (a 

menudo volatilidad, a la luz de las pruebas históricas aportadas por los informes 

nacionales) de la confianza en sí mismo, estabilidad política y grado de madurez de cierto 

sistema nacional en un período determinado.  

El Derecho Laboral, el Sector Público y los Desafíos para un Futuro Análisis  

El mensaje central que deriva del estudio de las relaciones laborales en el sector público 

con base en los informes nacionales puede resumirse, según ya se ha visto, reconociendo 

que las tradicionales nociones de “economía mixta” del sector público están siendo 

reconsideradas, que el contexto en el cual el Estado desempeña sus polifacéticas 

funciones ha sufrido cambios masivos en los dos últimos decenios, y que si bien las 

instituciones y estructuras del sector público se han modificado conforme a pautas 

desarrolladas en el sector privado, la naturaleza peculiar del empleador público sigue 

siendo la clave de la libertad y flexibilidad permitidas en las ”relaciones laborales del 

sector público".  

En términos de legislación como instrumento regulador del sector público, hemos visto 

que el Estado ejerce un control directo por medio del proceso legislativo y de decretos, 

reglamentos o prohibiciones especiales, que no existen (o cuando menos no en la misma 

medida) en el ámbito de la “negociación colectiva libre” del sector privado. El doble papel 

del Estado –como empleador público y como legislador –hace que este tema revista 

particular importancia, en especial cuando uno observa el arsenal de armas de 

intervención estatal a disposición del empleador en la arena de las relaciones laborales. 



Cuando se permite a las negociaciones colectivas desembocar en convenios colectivos 

del sector público, los resultados de tal negociación a menudo requieren una ulterior 

ratificación formal o un proceso de registro, mientras que algunas partes del contenido 

clásico de la negociación colectiva en el sector privado quedan simplemente excluidas de 

la esfera de influencia de los participantes en la negociación colectiva.  

Con todo, a raíz de tres decenios de convergencia “privada - pública”, privatización y 

avance del proceso designado como “firmización”, quizás haya llegado la hora de 

preguntarse si en el análisis de los fenómenos tratados en este Informe General, aún 

prestan un servicio adecuado las herramientas tradicionales (todavía inspiradas 

básicamente por el sector privado): los expertos en derecho laboral comparado y los 

comentaristas de relaciones laborales. El sector público residual -sea cual fuere el nombre 

con que se le designe en el futuro – ¿es acaso un ente ”nuevo" en las relaciones 

económicas, políticas y sociales, que merezca para su análisis un marco dotado de una 

inspiración fresca?  

Mark Freedland y Sivana Sciarra ofrecen la posibilidad de construir un marco de 

referencia en términos de un “tercer sector” intermedio entre el ”privado" y el “público”, a 

fin de “trazar una línea entre los ciudadanos como empleados y los ciudadanos como 

consumidores”. La idea que motiva esa aspiración es expresada por Sciarra del modo 

siguiente:  

Los consumidores y los ciudadanos exigen la expansión de los servicios públicos, 

favoreciendo así la ampliación de funciones estatales distintas de las tradicionalmente 

ejercidas como signo de autoridad y soberanía. En su afán de responder a les exigencias 

procedentes de grupos muy difusos, los poderes estatales están más y más dispersos y 

los servicios públicos cada vez más diseminados y a menudo descentralizados. El Estado 

‘osmótico’ en contraposición al que es capaz de monopolizar todas las reglas y expresar 

valores muy generalizados, opera para introducir eficacia en todos los niveles de su 

mecanismo, coordina los distintos niveles de intervención, promueve la competencia o la 

privatización y regula los servicios públicos siempre que exista falta de control sobre las 

tarifas o la calidad de los servicios mismos.  

Basándose en algunos de los últimos comentarios publicados por Sir Otto Kahn’Freund 

poco antes de su muerte, Sciarra sugiere que:  

Las peculiaridades del tercer sector podrían, en perspectiva, influir en el ejercicio global 

de los derechos colectivos, introduciendo una nueva dimensión en la legislación laboral. 

Las negociaciones colectivas, expresión suprema de voluntarismo y gobernación privada al 



tratar de servicios de interés general, pueden abarcar temas de importancia pública, 

yendo más allá de las asociaciones privadas que son las partes en el convenio, y 

orientándose hacia los consumidores como clase de ciudadanos indefinida, aunque visible. 

Eso se debe, entre otras razones, a la diseminación de los servicios públicos a un nivel 

descentralizado y al hecho de que su provisión depende en parte de las reglas laborales 

convenidas colectivamente.  

Sólo el tiempo dirá si tal enfoque de “tercer sector” podría a la larga ofrecer un medio 

útil para enfrentase a algunas de las paradojas y los problemas identificados en la 

preparación de este Informe General. Entre tanto, las obvias tensiones entre el experto en 

leyes laborales, el investigador de las relaciones laborales, el observador de la 

administración pública y el experto en ciencias políticas se reconcilian a regañadientes, 

planteando así desafíos poderosos y urgentes, de método y de fondo, a todos los 

interesados en relaciones laborales, incluidos conflictos colectivos, en el sector público.  

1 Ver J. Schregle, "Labour Relations in the Public Sector", (1974) 110 International Labour Review 381 




